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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Comisiones por la entrega de información a herederos 

 

 

La entidad aportaba al expediente copia de la escritura de compraventa del inmueble; sin 

embargo, en ella no constaban las condiciones del préstamo objeto de reclamación por ser 

una escritura de compraventa suscrita entre el causante y la promotora, por lo que este 

DCMR emitió un pronunciamiento contrario a la entidad al no haber proporcionado 

información a las herederas sobre las condiciones financieras del préstamo, bien mediante 

la entrega de una copia de la escritura de préstamo al promotor (eliminando los datos no 

relevantes y referidos a terceros), bien mediante un documento que recogiera 

detalladamente las condiciones de la deuda. 

 

En cuanto a la procedencia o no del cobro por parte de las entidades de una comisión por 

proporcionar información a los herederos, debemos distinguir entre los distintos tipos de 

información que la entidad puede facilitarles. 

 

Certificado de posiciones 

 

Por lo que respeta a la solicitud por parte de los herederos del certificado de posiciones del 

causante, a la fecha del fallecimiento, el DCMR ha indicado en numerosas ocasiones que 

la percepción de una comisión por dicho concepto no se ajusta a las buenas prácticas 

bancarias, en la medida en que la entrega de dicho certificado deviene del cumplimiento de 

una obligación impuesta a la entidad por la normativa de transparencia [artículo 8.5 de la 

Orden EHA/2899/2011 y apartado 4.a) de la norma quinta de la Circular 5/2012] y, además, 

dicho certificado es un documento que resulta necesario para el cumplimiento de una 

obligación legal, como es la liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones, por 

lo que no ha lugar al cobro de importe alguno por su emisión. 

 

Así, por ejemplo, en el expediente R-201736505 el DCMR estimó que la entidad reclamada 

había quebrantado las buenas prácticas bancarias al cobrar una comisión por certificar las 

posiciones de la causante a la fecha de su fallecimiento. 

 

Movimientos posteriores al fallecimiento 

 

De la misma forma, este DCMR ha indicado que no resulta ajustado a las buenas prácticas 

bancarias el que las entidades perciban una comisión por facilitar información sobre los 

movimientos habidos en las cuentas del causante con posterioridad al fallecimiento, por 

cuanto, al igual que en el caso anterior, dicha entrega de información, a solicitud de los 

herederos, trae causa de una obligación legal establecida en el apartado 4.a de la norma 

quinta de la Circular 5/2012, al indicar que las entidades deben facilitar información sobre 

la situación patrimonial del causante al tiempo del fallecimiento y con posterioridad a él. 
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Movimientos anteriores al fallecimiento 

 

Respecto de las solicitudes de información sobre los movimientos acaecidos en cuenta 

corriente con anterioridad a la fecha de fallecimiento, cabe distinguir dos supuestos: 

 

– Por lo que se refiere a la información relativa a los movimientos habidos en la cuenta 

durante el año anterior al fallecimiento, el DCMR considera que, dado que dicha 

información puede resultar necesaria para el cumplimiento de una obligación legal 

como es la liquidación del impuesto sobre sucesiones y donaciones, desde la óptica 

de las buenas prácticas y usos financieros cabe exigir a las entidades que no cobren 

una comisión por la entrega de esta información. 

 

– Ahora bien, en aquellos casos en los que la información solicitada sobre 

movimientos anteriores al fallecimiento se extienda más allá del año anterior al óbito, 

y teniendo en cuenta que la entrega de dicha información no viene recogida en la 

normativa de transparencia ni cabría serle exigida desde el punto de vista de las 

buenas prácticas bancarias, este DCMR considera que no ha lugar a emitir un 

pronunciamiento contrario a las buenas prácticas bancarias en aquellos casos en 

los que la entidad perciba una comisión por facilitar información adicional, esto es, 

retrotrayéndose más allá del año anterior al óbito; ello con independencia de 

considerar que entregar dicha información sin coste alguno constituye una muy 

buena práctica bancaria. 

 

En consecuencia, la normativa de transparencia no exige la entrega de información relativa 

a los movimientos anteriores al fallecimiento, si bien en el caso de los movimientos habidos 

en el año anterior al óbito cabe exigirle a las entidades, desde la óptica de las buenas 

prácticas bancarias, que faciliten dicha información sin coste alguno; sin embargo, en 

aquellos casos en los que la solicitud de información se retrotraiga a períodos anteriores al 

año del fallecimiento, estas podrían percibir la comisión que por facilitar dicha información 

adicional tengan establecida, siempre y cuando la referida comisión sea debidamente 

informada, con carácter previo, el peticionario de información. 


